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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que
se deja sin efecto el nombramiento pa
ra Marruecos del Ayudante de Obras
Públicas don Rafael Espinós del Peso.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicitado por
don Rafael Espinós del Peso,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni­

do a bien dejar sin efecto su nombramien,
te de Avudante de Obras Públicas en la
Delegación de Otras Públicas y Comuni­
caciones de Mar uecos. cargo para el que
había sido designado por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 14 de marzo
próximo pasapo.
Lo que participo a V, I. para su conoci­

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1956.

CARRERO

Ilmo. 6 i'. Director general de Marruecos
y Colonias.

MINIS TER IO DE JUS T I C I A

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Allariz a don Salvador Bur
ron Naranjo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley, Hipotecaria* ha tenido a bien nom­
brar para el Registro de la Propiedad de
Allaiiz a don Salvador Burón Naranjo,
con categoría de cuarta clase, que se en­
cuentra en situación de excedencia.
,Lo'digo a V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 cte abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariado,

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Barco de Avila a don Gerar
do Burgos Guerrero.

Ilmo. Sr.! Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom­
brar para el Registro de la Propiedad de
Barco de Avila a don Gerardo Burgos
¿Guerrero, con categoría de cuarta clase,
que sirve el de Puebla de Sanabria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis­
. tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Zamora a don José de Prada
Casaseca.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom­
brar para el Registro de la Propiedad de
Zamora a don José de Prada Casaseca,
con categoría de tercera clase, que sirve el
de Bermillo de Sayago.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V< I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis­
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santo Domingo de la Calzada
a don Antonio Labella Dávalos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio,­con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom­

brar para el Registro de la Propiedad tíe
Santo Domingo de la Calzada a don An­
tonio Labella Dávalos, con categoría de
tercera clase, que sirve el de Purchena.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de loa Regia»
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la qué

se nombra para el Registro de la Pro

piedad de Infantes a don Paulino Ro
driguez Collantes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 te la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom­
brar para el Registro de la Propiedá ’ de
Infantes a don Paulino Rodríguez Col an*
tes, con categoría de tercera clase, <̂ ue
sirve el de Mondoñedo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

v efectos oportunoB.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 tíe abril tíe 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director genefal de los Regis­
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que

se nombra para el Registro de la Pro

piedad de Lillo a don Miguel de Peral
ta Lozano.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom­
brar para el Registro de la Propiedad de
Lillo a don Miguel de Peralta Lozano,
con categoría de tercera clase, que sirve
el de Jerez de los Caballeros,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos.
Dios guardo a V. I muchos años*
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

Timo. Sr. Director general sie los Regi&>
tros y del Notariado

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santoña a don Manuel Cavi
edes Ochoa,

limo. Sr.: Esto Ministerio, con sujeción
a- los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien ’ nom-
brar para ei Registro de la Propiedad de
Santoña a don Manuel Caviedes Ochoa.
0011 categoría de tercera clase, que sirve
el de Villacarriedo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Los Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Puente del Arzobispo a don
Luciano Sánchez González.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-
brar para el Registro de la Propiedad de
Puente del Arzobispo a don Luciano Sán-
chez González, con categoría de tercera
clase, que sirve el de Arenas de San
Pedro.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madttd, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de ios Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Azpeitia a don Sebastián Meléndez

Rico

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-
brar Dara el Registro de la Propiedad de
Azpeitia a don Sebastián Meléndez Rico,
con categoría de segunda clase, que sirve
el de Villalón de Campos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956. .

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Tarragona a don Jerónimo
del Prado Marazuela.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el articulo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-
brar para .el Registro de la Propiedad de
Tarragona a dori Jerónimo del Prado Ma-
razuela1 con categoría de segunda clase,
que sirve el de Seo de Urgel.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

itURMENpi

limo. Sr. Director general de los Regis-
tros y del Notariado. '

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que |
se nombra para el Registro de la Pro
piedad, de Zafra, a don, Vicente Agero
Teixidor,. J

limo. Sr.: Este Ministerio, consujeción ¡
a. los dispuesto en el artículo 284 üe ia
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- }
brar para el Registro de la Propiedad ele
Zafra a don Vicente Agero Teixidor, con j
categoría de segunda clase, que sirve el I
de Ciudaa Rodrigo. I
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. ' 1
Dios guarde a Y. I. muchosaños, I
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis- j
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Ubeda a don Vicente Izquier
do Molina.

limo. Sr : Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- |
brar para el Registro de la Propiedad de í
Ubeda a don Vicente Izquierdo Molina
con categoría de primera clase, que sirve
el de Montblanch.
Lo digo a V. I para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santafé a don. Antonio Gar
cía Trevijano.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el articulo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-
brar para el Registro de la Propiedad de
Santafé a don Antonio García TrevijaAo.
con categoría de primera clase, que sirve
el de Jaén .
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general dé los Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Santander a don Pedro Gimeno

Sánchez Covisa.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-
brar para el Registro de la Propiedad de
Santander a don Pedro Gimenc y Sán-
chez-Covisa, con categoría de primera cla_
se, que sirve el de Reus.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que
se nombra para el Registro de la Pro
piedad de Nules a don Francisco Cerv
erá Jiménez-Alfaro,

Ilrm¿ Sr.: Este Ministerio, con* sujeción
a los dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-

brar para el Registro de la Propiedad d©
Nules a don Francisco Cervera Jiménez
Alfaro, con categoría de primera clase,
que sirve el de Salamanca.
Lo digo a V. L para su conocimiento

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 24 de abril de 1.956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis-
tros y del Notariado.

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que
se dispone se considere ,día inhábil, a
los efectos que en la misma se expre
san, el día 1 de mayo, festividad de
San José Artesan o .

limo. Sr.: Declarado fiesta laboral el
día 1 de mayo, em conmemoración de la
festividad de San José Artesano,
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner que la referida festividad de £an
José Artesano, que se celebra el l de
mayo, se considere día inhábil en los
servicios dependientes de éste Departa-
mento y a toda ciase de efectos judicia-
les, mercantiles y notariales.
Lo digo’ a V. I. para su conocimiento

y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año».
Madrid. 28 de abril de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

M IN I S T E R I O DE HACIENDA

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que
se señala el recargo que debe cobrarse
por las Aduanas en las liquidaciones
de los derechos de Arancel durante el,
mes de mayo de 1956,

limo. Sr.: De conformidad con lo pre-
venido en el Decreto de este Departamen^
to ministeiial fecha 21 de junio de 1940,
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de 27 del mismo mes, .
Este Ministerio ha acordado que en las

liquidaciones de ios derechos de Arancel
correspondientes a las mercancías impor-
tadas y exportadas por las Aduanas du-
rante el próximo mes de mayo, y cuyo
pago haya de realizarse en billetes del
Banco de España en vez de hacerlo en
moneda oro, el recargo que por el ex-
presado concepto aplicarán las -Aduanas
será de seiscientos quince enteros y cua-
renta centésimas por ciento
Lo que comunico a V. 1. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1956.

GOMEZ DE LLANO

Umo. Sr. Director general de Aduanan

ORDEN de 20 abril de 1956 por la que
se autoriza a la Sociedad Anónima de
Seguros «La Dolorosa» la modificación
del articulado de sus Estatutos socia
les, así como el aumento de su capital
social. . •

limo. Sr.: Vista la solicitud formula-
da por «La Dolorosa, S. A.», solicitando
sea aprobada la modificación del artícu-
lo quinto de sus Estatutos sociales in-
troducida por acuerdo de la Junta gene-
ral extraordinaria celebrada el 12 de
enero de 1955, asi como el reconoci-
miento de las cifras un millón quinien-
tas mil pesetas y ochocientas veinticinco
mil pesetas de capital suscrito y des-
embolsado, respectivamente


